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PODER GENERAL 

El señor Luiz Guilherme-de-Gusm ¡bei ; tación «e _PRAE 
LTDA., una compañía existente en Colombia (en adelante referida como o la Mandant 
poder general que se menciona en el texto a continuación. 

   
La Mandante concede a José Ochoa en adelante referido como “el Mandatario”), de nacionalidad 
ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito-Ecuador, el siguiente poder general, para que represente 
judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus negocios en la República del Ecuador. EL 
MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con las 
obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 
Dentro del juicio, podrá comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con las facultades 
señaladas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, k 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación 
de la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto 
social de la MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIO queda facultado por el presente poder para 
realizar todas las actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la 
MANDANTE: - 

sx 

1) Representar a la Mandante, en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias y/o. 
Extraordinarias de la compañía ecuatoriana LACTEOS MILK S.A.., en la cual la Mandante es accionista 
y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le imparta. 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, conforme lo 
dispone el Art. 6 de la. Ley de Compañías Ecuatoriana: —, 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá 
jurisdicción única y exclusivamente en toda la República delEcuador. 

EN FE DE LO CUAL, este otorgamiento de Poder ha sido debidamente suscrito en la ciudad de Bogotá, el 
8 de febrero de 2010 

Por 
£ 

PARMALAT COLOMBIA LTDA. ad 

  

Luiz Guiherme de Gusmíao Ribeiro 

Representante Legal
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País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(O : - Pays: 
sun: > 1398) El presente documento público 

(This public document - Le présent acte public) 

= Há sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
. - Has, been signed by: - AÁétesigné par:) 

: - Actuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
=(Acting i in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

e -Eleva el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Beaís the seaVstamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

   
   

   

    

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTAD.C. 
Tin) 
El 2/10/2010 5:13:40 PM 
- LOn: Le) : 

AN APOSTILLA 
. By. The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombik ) 

E e : AKCK1713409055 
-£Under Number: - Sous le numéro:) 

  

    

    

- _ Distaly Signed by: 

O * Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombiá 

Sl - ALEXANDER MELO SALAZAR 

a --. Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

( 

¿7 Fesser: DOCUMENT AUT MO 
- >: Location: Bogotá - Colombia 
A Firma: (Signature:) 

    

o fomi del Titular: LUIZ GUIHERME DE GUSMAO RIBEIRO 

ES . Name of the holder of document: - Norn du titulaire:) 

Tipo. de documento: PODER ESPECIAL 
. Type: of document: - Type du document:) 

o E En Número de hojas apostilladas: — 1 
ia > (Number of pages: - Nombre de pages:) 

  

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Avostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre verifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla


